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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03349/INFOEM/IP/RR/2021 y 03596/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, interpuestos por H. AYUNTAMIENTO ATIZAPAN ZARAGOZA, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _GoBack]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veinte mayo y nueve de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00235/ATIZARA/IP/2021 y 00286/ATIZARA/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _Hlk71704695]Solicitud 00235/ATIZARA/IP/2021
	“Buenos días ejerciendo mi derechos, solcito me manden la siguiente información: La fecha en la que ingreso el titular de transparencia, sus recibos de nomina desde que entro a la fecha, el curriculum, comprobantes donde acredite que tiene experiencia en los temas de transparencia, su manual de procedimientos, las cedulas de tramites y servicios, sus metas e indicadores asi como el presupuesto asignado y su perfil de puestos tambien solicito me indiquen el personal que esta a su cargo el salario su ultimo grado de estudios y comprobantes que acredite que cuentan con conocimientos de transparencia muchas gracias espero me hagan llegar mi información tal como la solicite y si la información la llegarán a mandar alguna liga de acuerdo a la ley de transparencia son los primeros 5 días agradezco la atencion.” (sic)

	Solicitud 00286/ATIZARA/IP/2021
	“Buenas tardes ejerciendo mi derecho solicito informes de la C. JANAIRA BRAVO CALZADA se que es Jefa de Departamento B porque en una solicitud anterior que por ciento me la envían mal me lo hacen saber así que solicito lo siguiente de la señorita: Experiencia en temas de Transparencia, Nombramiento como Jefa de Departamento, de acuerdo a la Ley el Jefe de Departamento debe de ser de Protección de Datos Personales, asi que solicito el informe de las actividades que realiza, las Cedulas de Datos Personales Actualizadas, Avisos de Privacidad de todas las areas (simplificado, Integral) el documento de seguridad y los Servidores Publicos en materia de Proteccion de Datos Personales” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fechas ocho y treinta de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00235/ATIZARA/IP/2021
	“hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL Se hace de su conocimiento que derivado del análisis a la descripción de la solicitud de información requerida por el ciudadano y toda vez que la respuesta a dicha solicitud es competencia exclusiva de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información de Atizapán de Zaragoza, esta coordinación es incompetente a dar respuesta a la misma, sin embargo en el ámbito de cooperación institucional le proporciono las cedulas de tramites y servicios con las que cuenta y tiene la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de Atizapán de Zaragoza. Se adjunta respuesta y anexos.” (sic)

	Solicitud 00286/ATIZARA/IP/2021
	“ANEXO OFICIO Y CONSTANCIAS.”(sic)


El sujeto obligado adjuntó los archivos “20210528110539976.pdf”, “20210531101947496.pdf”, “20210531102019946.pdf”, “sistema de acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos personales del estado de méxico (SARCOEM)_0001.pdf”, “informacion pública de oficio mexiquense (ipomex)_0001.pdf”, “sistema de acceso a la informacion mexiquense (SAIMEX)_0001.pdf”, “00235_ATIZARA_IP_2021.pdf”, “RH 00235.pdf”, “CONSTANCIA 2.pdf”, “OFICIO.pdf” y “CONSTANCIA 1.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fechas nueve de junio y uno de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
	Solicitud 00235/ATIZARA/IP/2021
Recurso de Revisión
03349/INFOEM/IP/RR/2021
	“Muy buenas tarde me da tristeza y molestia a la vez la que por poner a gente sin experiencia los gobernantes fallan en su gestión, esta por demás decir que mi información esta incompleta siempre es lo mismo con el Titular de Transparencia por favor INFOEM analice si petición y ordene la entra de la misma gracias” (sic)

	Solicitud 00286/ATIZARA/IP/2021
Recurso de Revisión
03596/INFOEM/IP/RR/2021
	“Pues lamento decirle que al enviarme ese tipo de respuesta no creo que cuente con experiencia en la Materia porque no me la envía como la solicite: 1.- El oficio creo que debe de ir firmado por el Titular de Transparencia ya que ella hace mención que no cuenta con nombramiento entonces que facultad tiene para firmar oficios, así mismo solicito me especifique el porque No Aplica. 2.- Solicite Avisos de Privacidad Actualizados y Cedulas de Datos Personales como que no se me envió, ya que me envían una liga cosa que no solicite y si ese fuera el caso el articulo 161 de la Ley de Transparencia del Estado de México especifica que si me mandan una liga será dentro de los primeros cinco días hábiles, cosa que me imagino debe de saber la Jefa de Departamento ya que ella maneja es sistema de SAIMEX. 3.- No me enviaron Lista de SPH en Proteción de Datos Personales, Documento de Seguridad” (sic)





Y Razones o motivos de inconformidad:
	Solicitud 00235/ATIZARA/IP/2021
Recurso de Revisión
03349/INFOEM/IP/RR/2021
	“Muy buenas tarde me da tristeza y molestia a la vez la que por poner a gente sin experiencia los gobernantes fallan en su gestión, esta por demás decir que mi información esta incompleta siempre es lo mismo con el Titular de Transparencia por favor INFOEM analice si petición y ordene la entra de la misma gracias” (sic)

	Solicitud 00286/ATIZARA/IP/2021
Recurso de Revisión
03596/INFOEM/IP/RR/2021
	“Solicito analicen bien la respuesta que me envían y el INSTITUTO PUEDA DETERMINADAR YA UN PROCEDIEMINTO ANTE LA FALTA DE CAPACIDAD Y DE OPACIDAD POR PARTE DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA Y SU PERSONAL A SU CARGO GRACIAS.” (sic)



Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Javier Martínez Cruz y  Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas catorce de junio y seis de julio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en las Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que en fecha dieciséis de julio de dos mil veintiuno, el sujeto obligado remitió su informe justificado respecto del recurso de revisión 03596/INFOEM/IP/RR/2021, mismo que se hizo del conocimiento de la parte hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente.
Por su parte, el Recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fechas catorce de julio y cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Ampliación del plazo. En fechas nueve de agosto y diez de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
10. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno de los Recursos de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información los días ocho de junio y treinta de junio de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados los días nueve de junio y uno de julio de dos mil veintiuno, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y XIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
...
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta...”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
De la Unidad de Transparencia:
1. Del Titular:
a) Fecha en la que ingreso.
b) Recibos de nómina desde que entró a la fecha.
c) Curriculum.
d) Comprobantes donde acredite que tiene experiencia en los temas de transparencia.
2. Manual de procedimientos.
3. Cédulas de trámites y servicios.
4. Metas e indicadores.
5. Presupuesto asignado.
6. Perfil de puestos.
7. Personal adscrito a dicha área:
a) Salario.
b) Último grado de estudios.
c) Comprobantes que acrediten que cuentan con conocimientos de transparencia.
8. De la Jefa de Departamento B, Janaira Bravo Calzada:
a) Experiencia en temas de Transparencia.
b) Nombramiento como Jefa de Departamento.
c) Informe de las actividades que realiza.
9. Cédulas de Datos Personales Actualizadas.
10. Avisos de Privacidad de todas las áreas (simplificado, integral). 
11. Documento de seguridad y los Servidores Públicos en materia de Protección de Datos Personales.
[bookmark: _Hlk79232538]En respuesta a las solicitudes, se hicieron del conocimiento de la solicitante los pronunciamientos vertidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, la Coordinación de Mejora Regulatoria, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y la Unidad de Transparencia, mismos que serán analizados en líneas posteriores.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, la parte solicitante presentó los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló en lo medular que la información se le entregó completa, asimismo que era deficiente, solicitando a este Instituto determinar un procedimiento ante la falta de capacidad y opacidad por parte del Titular de la Unidad de Transparencia y el personal a su cargo.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado únicamente respecto del recurso de revisión 03596/INFOEM/IP/RR/2021, mismo que se hizo del conocimiento de la parte hoy Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa, como se mencionó anteriormente.
Ahora bien, dado que el Sujeto Obligado remitió diversos documentos con la finalidad de atender las solicitudes de información, lo procedente en primer lugar, es verificar si la información proporcionada es suficiente para colmar el derecho al acceso a la información, o en su defecto, ordenar al entrega de aquellos documentos que de manera enunciativa, más no limitativa pudieran cumplir dicho fin.
En este sentido, se procede al análisis de los requerimientos planteados por el particular, así como la documentación remitida por el Sujeto Obligado, a través de la siguiente tabla para un mejor entendimiento:
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿SATISFACE EL REQUERIMIENTO?

	De la Unidad de Transparencia:

	1. Del Titular:
a) Fecha en la que ingreso.
b) Recibos de nómina desde que entro a la fecha.
c) Curriculum.
d) Comprobantes donde acredite que tiene experiencia en los temas de transparencia.
	- Nombramiento de fecha 16/02/2021
- Recibos de nómina en versión pública de la segunda quincena de febrero a la segunda quincena de mayo de 2021
- Curriculum vitae
- Certificado de competencia laboral CONOCER  en versión pública.
- Titulo de Maestría, cédula profesional,  en versión pública.
	OMISO
	PARCIALMENTE


	2. Manual de procedimientos.

	OMISO
	OMISO
	NO

	3. Cédulas de trámites y servicios.

	Cédula de Información de los sistemas SAIMEX, SARCOEM y el portal IPOMEX. 
	OMISO
	SI

	4. Metas e indicadores.

	Formatos:
- FbRM-01c Programa Anual Metas de Actividad por Proyecto, 2021
- PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión, 2021.
	OMISO
	SI

	5. Presupuesto asignado.
 
	OMISO
	OMISO
	NO

	6. Perfil de puestos.

	Perfil y descripción de puesto del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	OMISO
	PARCIALMENTE

	7. Personal adscrito a dicha área:
a) Salario.
b) Ultimo grado de estudios.
c) Comprobantes que acrediten que cuentan con conocimientos de transparencia.

	- Relación actualizada a la segunda quincena de mayo de 2021 de cuatro servidores públicos, en la que se advierten percepciones brutas, deducciones y percepciones netas.
- Recibos de nómina de la primera y segunda quincena de mayo de 2021 de: Auxiliar administrativo, Secretaria y Jefe de departamento B.
- Curriculum vitae de: Jefe de departamento B, Secretaria y Auxiliar (en versión pública).

	OMISO
	PARCIALMENTE

	8. De la Jefa de Departamento B, Janaira Bravo Calzada:
a) Experiencia en temas de Transparencia.
b) Nombramiento como Jefa de Departamento.
c) Informe de las actividades que realiza.

	- Constancias emitidas por el INAI en los cursos: 
1. Clasificación de la Información.
2. Introducción a la Ley General de Archivos.
- Se indica que no aplica el Nombramiento.
- Se detallan actividades.
	OMISO
	PARCIALMENTE

	9. Cédulas de Datos Personales Actualizadas.

	Dirección electrónica
	Dirección electrónica
	NO

	10. Avisos de Privacidad de todas las áreas (simplificado, integral). 


	Dirección electrónica
	Dirección electrónica
	PARCIALMENTE

	11. Documento de seguridad y los Servidores Públicos en materia de Protección de Datos Personales.

	OMISO
	Señala que las Cédulas de Base de Datos Personales contienen las listas de los Servidores Públicos Habilitados.
	NO


De la tabla anterior podemos advertir que los únicos requerimientos que se tienen por atendidos, de acuerdo con el análisis efectuado, son los marcados con los numerales 3 y 4, relativos a las cédulas de trámites y servicios de la Unidad de Transparencia, así como las metas e indicadores de la misma área, en virtud de que el Sujeto Obligado, de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 12[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, remitió el soporte documental en el que consta dicha información, según obra en sus archivos. [2:  Artículo 12...
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 

Por cuanto hace a los puntos 1 y 7, si bien remitió los documentos idóneos para atender la materia de los mismos, estos se tienen por parcialmente atendidos en razón de que se testó la fotografía del Titular de la Unidad de Transparencia en la digitalización de su certificado de competencias laborales, su título y su cédula profesional, dato que no es susceptible de ser protegido, al tratarse de un mando superior.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Pleno de este Instituto, en la Segunda Época, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”

Como se logra observar, la fotografía de servidores públicos que ocupan puestos de mandos medios o superiores, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, el dato de aquellos trabajadores que no ostenten las categorías previamente señaladas, es confidencial.
Asimismo, se testó el número de empleado en los recibos de nómina, dato que pudiera o no relacionarse con datos personales como se detallará en el considerando siguiente, y finalmente, es de señalarse que el soporte documental referido no se acompañó del Acta de Sesión en la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de los datos personales como confidenciales, mediante la cual se fundara y motivara la privación del derecho de acceso a dicha información.

Bajo dichas consideraciones, este Órgano Garante estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado remita nuevamente los recibos de nómina proporcionados en respuesta, así como el certificado de competencias laborales y el documento que acredite el último grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia, en una correcta versión pública, conforme a lo dispuesto en el considerando siguiente, a efecto de tener dichos requerimientos por atendidos. 
Asimismo, es importante señalar que este Órgano Garante, advirtió que en los recibos de nómina se dejó visible se dejó visible el código QR, mismo que debió protegerse por tratarse de datos codificados que pueden relacionarse con datos personales no susceptibles de conocimiento público, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, incumpliendo, en consecuencia, las mismas al entregar información de carácter confidencial, razón por la cual, en observancia de lo señalado en el artículo 222 fracción IV de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con los artículos 190 y 223 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad que corresponda.
Por cuanto hace al requerimiento marcado con el numeral 6, la Subdirectora de Recursos Humanos se limitó a enviar únicamente el perfil y descripción del puesto de Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no obstante, la parte Recurrente solicitó el perfil de los puestos que ostenta cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia, razón por la cual, el requerimiento se tiene por parcialmente entendido.
Al respecto, es oportuno mencionar que el perfil de puestos es señalado por el artículo 92, fracción XII de la Ley de la Materia y la Sección III, Fracción XII, del Capítulo II, de los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de que aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:3], como una obligación de transparencia del Sujeto, a saber: [3:  https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_Tecnicos_para_la_publicacion_homologacion_y_estandarizacion_de_la_informacion_establecida_en_el_Titulo_Quinto.pdf ] 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
Sección III
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
De conformidad con lo dispuesto por el TITULO CUARTO De las Obligaciones de las Instituciones Públicas, CAPITULO II Del Sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos Generales, artículos 99 y 100, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios2 ; las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.
Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse, entre otros instrumentos, por un catálogo de puestos por institución pública o dependencia, que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde.
En términos del artículo 41 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México; para ingresar a prestar servicios en las dependencias del Poder Ejecutivo o en la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México3 , en cualquiera de los puestos de pie de rama, los candidatos deberán cubrir los requisitos que se determinan en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en las Condiciones Generales y en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos.
Los sujetos obligados que no estén regulados por los ordenamientos anteriores, publicarán los perfiles de los puestos con que cuenten en su estructura, de acuerdo con la normatividad aplicable.
El artículo 44 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México, prevé los requisitos para ocupar puestos escalafonarios son los establecidos en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos, en el que se especifica el título de cada puesto, el grupo y rama al que pertenece, el nivel salarial que le corresponde, así como su clasificación. Asimismo, el artículo 48 consigna que los requisitos establecidos para ocupar los puestos escalafonarios constituyen el perfil del puesto, el cual predetermina las condiciones mínimas que debe acreditar el servidor público para el desempeño del puesto.
Conforme al Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón de la Secretaría de Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de México; el Perfil de Puesto es la “Herramienta que contiene las características que la o el ocupante de un puesto debe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparación académica, competencias, experiencia, así como las condiciones de trabajo.” (Sic)
En consecuencia, lo dable es ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del soporte documental en el que conste el perfil de los servidores públicos faltantes de la Unidad de Transparencia a efecto de tener el requerimiento de información por colmado, no obstante, para el caso de que no contar con el mismo, así lo haga de conocimiento de la parte Recurrente.
Respecto del punto 8, inciso a), mediante el cual se solicita conocer la experiencia en temas de transparencia de la Jefa de Departamento B, el sujeto obligado remitió dos constancias emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, respecto de los cursos de Clasificación de la Información  e Introducción a la Ley General de Archivos para acreditar dicho punto, siendo suficiente para tener por aprendido el requerimiento de información, respecto de dicho inciso.
Lo anterior se afirma así, tomando en consideración que, según los recibos de nómina remitidos, la servidora pública inició labores el día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, por su parte, las constancias se emitieron en fechas quince y veintiocho de abril de dos mil veintiuno, en comprándose actualizadas; en segundo lugar, debe mencionarse que de conformidad con la Ley de Transparencia Local, contar con conocimiento o certificación  en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales y tener experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales, son requisitos exigibles para ostentar el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, es decir, la servidora pública no estaba obligada a tener experiencia en temas de transparencia previo a su designación como Jefa de Departamento, tal y como se advierte en su curriculum vitae, en el cual se describe su experiencia laboral.
Por cuanto hace al inciso b) del mismo punto, relativo al nombramiento de la servidora pública como Jefa de Departamento, resulta oportuno referir que, de conformidad con lo establecido en los artículos 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, entre las atribuciones conferidas a los ayuntamientos, se encuentra la de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal, a saber:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
...
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
...
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;”
Advirtiéndose que los nombramientos son emitidos únicamente respecto de mandos superiores, razón por la cual la servidora pública que ostenta el cargo de jefa de departamento refirió que no le era aplicable el nombramiento, sin embargo, no debe pasarse por alto el contenido de los artículos 5, 8 fracción I, 45, 48 fracción I y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
(…)
ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
(…)
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular.
ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
(…)
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
(…)
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución”
De los elementos normativos transcritos podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Estado y sus municipios se encuentran reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual indica expresamente que las mismas se entenderán establecidas mediante el nombramiento, formato único de movimientos de personal, contrato o cualquiera que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; de manera que, todos los servidores públicos prestan necesariamente sus servicios a través de cualquiera de dichos documentos, ya que son requisitos para configurar la relación laboral entre estos y las instituciones públicas, debiendo ser expedidos por quien tenga facultades para ello.
En tales consideraciones, se estima que, para colmar el requerimiento de información del particular, el Sujeto Obligado deberá entregar el documento mediante el cual se estableció la relación laboral con la servidora pública referida en la solicitud, pudiendo ser el Formato Único de Movimiento de Personal o FUMP, el contrato o cualquier documento que acredite la relación de trabajo entre esta y el Ayuntamiento, en los términos del considerando siguiente.
Finalmente, por cuanto hace al inciso c) relacionado con el informe de funciones de la servidora pública que ostenta el cargo de Jefa de Departamento, a consideración de este Órgano Garante, el requerimiento de información ha quedado satisfecho, toda vez que la servidora pública proporcionó, mediante un documento ad hoc, el listado de las funciones que le fueron asignadas, como se observa a continuación:
[image: ]
Asimismo, es de señalarse que, al haber existido un pronunciamiento por parte del área competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, en el que brinda información puntual sobre la materia del requerimiento planteado por la parte hoy Recurrente, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Tocante al tema de las cédulas de bases de datos personales actualizadas requeridas en el punto 9, el Sujeto Obligado proporcionó, mediante respuesta e informe justificado las direcciones electrónicas: https://www.transparenciaestadodemexico.org.mx/itaipem/cbdp/21A/Lista.jsp y https://www.transparenciaestadodemexico.org.mx/itaipem/cbdp/21B/Lista.jsp, con la finalidad de que la parte solicitante pudiera consultar la información de su interés, asimismo en el informe agregó dos capturas de pantalla para acreditar que la información si se localiza en el portal respectivo, como se muestra a continuación:

[image: ]
Como se advierte, la imagen anterior da cuenta de la existencia de las cédulas de bases de datos personales, mismas que se encuentran contenidas en el portal referido por el Sujeto Obligado, en este tenor, el Instituto procedió a efectuar el análisis de dichas documentales a efecto de determinar si la información era suficiente para tener por atendido el requerimiento de información, no obstante, no fue posible realizar la consulta, toda vez que es necesario iniciar sesión para tal efecto, como se muestra a continuación:
[image: ]
Bajo tales consideraciones, es evidente que el derecho de acceso a la información de  la parte hoy Recurrente se encuentra limitado, siendo procedente, en consecuencia, ordenar la entrega de las cédulas de bases de datos personales actualizadas al nueve de junio de dos mil veintiuno, en versión pública de ser necesario, conforme al considerando siguiente, a efecto de tener por colmado el requerimiento de información, toda vez que el Sujeto Obligado ya asumió contar con las mismas.
Por cuanto hace a los avisos de privacidad de todas las áreas, simplificado e integral, requeridos en el punto 10, el Sujeto Obligado proporcionó la dirección electrónica https://atizapan.gob.mx/avisos-de-privacidad/ a efecto de realizar la consulta, y, mediante informe justificado indicó que el aviso de cada área se descargaba al darle clic, como se muestra a continuación:
[image: ]
Asimismo, el Sujeto Obligado agregó una captura de pantalla con el Aviso de Privacidad Integral de la Unidad de Transparencia, como se observa a continuación:
[image: ]
En este sentido, se procedió a realizar la consulta de la información disponible en la página electrónica, advirtiendo que en la misma obran los avisos de privacidad de las siguientes áreas: Contraloría, Derechos Humanos, Direcciones de Administración y Desarrollo de Personal, Desarrollo Económico, Desarrollo Territorial, Medio Ambiente, Protección Civil y Bomberos, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Dirección de Bienestar Social, Servicios Públicos, Dirección del Instituto de la Mujer, Dirección Jurídica y Consultiva, Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y la Unidad de Transparencia, no obstante, no se localizó información de la Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas, dependencia centralizada que forma parte de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, según se lee en el artículo 34 del Bando Municipal, a saber:
“ARTÍCULO 34.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables.
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS: 
I. Oficina de la Presidencia;
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IX. Dirección General de Desarrollo Territorial; 
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
XI. Dirección de Servicios Públicos; 
XII. Dirección de Bienestar; 
XIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XIV. Dirección de Medio Ambiente; 
XV. Dirección del Instituto de la Mujer;”
De igual forma, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en la página de internet, solo se localizan los avisos de privacidad integrales, sin embargo, la hoy Recurrente requirió además los avisos de privacidad simplificados.
En tal sentido, conviene referir que, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los responsables del tratamiento de datos personales, deberán poner a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología el aviso de privacidad en la modalidad simplificada e integral, a saber:
“Comunicación del Aviso de Privacidad
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.”
Por su parte, el artículo 32[footnoteRef:4] de la misma Ley, dispone que cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. [4:  Del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. 
La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral.] 

Sin soslayar, que en el supuesto de que los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, se deberá facilitar, en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, el aviso de privacidad integral, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad.
El “Aviso de Privacidad Simplificado”, deberá contener al menos: la denominación del responsable, las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular; en el supuesto de que se realicen transferencias de datos personales, el destinatario de los datos, finalidad de la transferencia, fundamento que autoriza, datos personales a transferir, implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. Así como los mecanismos y medios en que estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
En esta tesitura, es claro que el Sujeto Obligado tiene la obligatoriedad de contar con la información requerida en la solicitud de acceso a información pública realizada por la parte Recurrente,  siendo procedente ordenar la entrega del aviso de privacidad simplificado de todas las áreas que integran su estructura orgánica, así como el aviso de privacidad integral de la Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas, de ser el caso, para tener por colmado el requerimiento en estudio.
Respecto del requerimiento marcado con el numeral 11, mediante el cual se solicita el documento de seguridad y el nombre de los servidores públicos responsables en materia de protección de datos personales, el Sujeto Obligado se limitó a mencionar en su informe justificado que las Cédulas de Bases de Datos Personales contienen las listas de los servidores públicos habilitados, sin embargo, no emitió pronunciamiento alguno respecto del documento de seguridad. 
Así, primeramente es importante señalar que el documento de seguridad corresponde al instrumento que establece las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales, para mayor referencia se inserta el artículo 4, fracción XVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.” 

Adicional a lo anterior, conforme al artículo 48 de la Ley de Protección de Datos referida, el ente obligado tiene el deber elaborar y aprobar el documento solicitado, el cual es de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales, como lo mandata el numeral referido en los términos siguientes: 
“Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan.
El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.” 
En ese tenor, se acredita lo dispuesto en los artículos 18 y 24, fracción XI de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que disponen: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
...
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
De los dispositivos normativos transcritos, se colige que el Sujeto Obligado tiene el deber generar, poseer y administra la información peticionada, así como documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades competencias o funciones y otorgar el acceso a la información pública que le sea requerida, por tanto, tiene la posibilidad de otorgar satisfacción a la solicitud de información.
Ahora bien, respecto al documento peticionado, es pertinente reiterar que éste  contendrá las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, en ese contexto, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.
Con base en lo anterior, se actualiza el supuesto de restricción de acceso a la información pública que contempla el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], aunado a lo que señala el artículo 143, penúltimo párrafo de la misma Ley, que a la letra dice:  [5:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.] 

“Artículo 143. …
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
En concordancia con expuesto, el numeral Trigésimo Octavo, párrafo segundo de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”[footnoteRef:6], señala lo siguiente:  [6:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.] 

“Trigésimo octavo. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Bajo lo previo, resulta importante señalar que las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales, no pueden ser proporcionados, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pudiesen causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento  no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales. 

Asimismo, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales supraindicada, el documento de seguridad debe contener, como mínimo, lo referente a: 
I. Sistemas de Datos Personales: a) el nombre, b) el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, c) las funciones y obligaciones del responsable o encargados y todas la personas  que traten datos personales, d) el folio del registro del sistema y base de datos, e) el inventario o especificación detallada del tipo de datos personales y f) la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, en las que deberá precisar y describir el tipo de soporte y características del lugar donde se resguardan. 
      
II. Las Medidas de Seguridad implementadas, como son: a) transferencia y remisiones, b) resguardo de soportes físicos y electrónicos, c) bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales, d) el análisis de riesgos, e) el análisis de brecha, f) Gestión de incidentes, g) acceso a las instalaciones, h) Identificación y autenticación, i) procedimientos de respaldo y recuperación de datos, j) plan de contingencia, k) auditorías, l) supresión y borrado seguro de datos, m) plan de trabajo, n) los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad y o) el programa general de capacitación.
Es importante resaltar que la información relacionada con los incisos “d”, “e”, “j”  y “m”, es susceptible de clasificarse como información confidencial. 

Lo anterior, tiene sustento en atención a que el análisis de riesgo contiene las consideraciones relacionadas con las amenazas y vulnerabilidades existentes.

El análisis de brecha, contiene la comparación de las medidas de seguridad existentes y las medidas de seguridad  faltantes en la organización del responsable del tratamiento de datos personales. 

Por lo que hace al plan de contingencia, éste se relaciona con una eventual “situación de emergencia”[footnoteRef:7] respecto al tratamiento de datos personales de los titulares, caso en el que se concreta una excepción al Principio de Consentimiento previsto en el artículo 21, fracción VI de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados aplicable en la Entidad, que al respecto establece:  [7:  Isabel Davara F. de Marcos (Coordinadora), “Diccionario de Protección de Datos Personales. Conceptos fundamentales”. INAI. México 2019. Páginas 828 y 829.
“…
Así, desde la perspectiva de la protección de datos personales, la situación de emergencia se presenta como un fundamento para el tratamiento de los datos personales para hacer frente a contingencias que podrían afectar el bienestar y seguridad de las personas a una gran escala (epidemias, desastres naturales, terrorismo y pandemias) o en un nivel individual (violencia familiar), pues en caso de que dicho tratamiento se sujete a mecanismos como el consentimiento y no se cuente con este último, las consecuencias de no facilitar la información personal necesaria en situaciones de emergencia pueden ser funestas, ya que en un contexto de esta naturaleza el acceso oportuno a la información es fundamental para atender las contingencias y proteger los derechos de los titulares y/o de terceras personas.”] 


“Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
…
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.”

Finalmente, el Plan de trabajo contiene lo relacionado con la implementación de las medidas de seguridad faltantes y las que dan complimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales.     
 
De lo expuesto, se advierte que los incisos señalados contienen concretamente, la información relacionada con la vulnerabilidad concerniente a las medidas de seguridad que en el caso concreto debe proteger el Sujeto Obligado, pues se reitera, la puesta a disposición de la información referida en los inciso expuestos, pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales.  

En consecuencia, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado, entregue al particular, la versión pública del documento de seguridad de datos personales en posesión del Municipio de Atizapán de Zaragoza, vigente, documento del cual se desprende, además, el nombre del administrador de cada sistema y base de datos.
Finalmente, por cuanto hace a los puntos 2 y 5, mediante los cuales se requiere el manual de procedimientos y el presupuesto asignado, de la Unidad de Transparencia y el Sujeto Obligado fue omiso en emitir pronunciamiento alguno, por lo que resulta oportuno hacer las siguientes precisiones:
En primer lugar, respecto del manual de procedimientos, conviene precisar que el articulo 115 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como atribución de los ayuntamientos aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal expedidas por las legislaturas de los Estados, los bandos, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, a saber:
“Artículo 115...
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.”
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 124, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 31 fracción I, 86, 91, fracción VIII y 164, disponen lo siguiente:
“Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.”

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
 I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
…
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.
En este tenor, de los preceptos citados se advierte la evidente competencia del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud, toda vez que la normatividad le confiere atribuciones para expedir los dispositivos normativos que regulan su funcionamiento, razón por la cual se estima conveniente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del manual de procedimientos de la Unidad de Trasparencia o el documento análogo que regule el funcionamiento de dicha área, vigente al veinte de mayo de dos mil veintiuno, a  efecto de tener por colmado el requerimiento de información, no obstante, toda vez que la expedición de dispositivos administrativos que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal, corresponde a una atribución potestativa, para el caso de  no contar con el mismo a tal grado de detalle, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente. 
Por cuanto hace al presupuesto asignado, resulta aplicable lo señalado en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129, en el que se determina que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se rigen bajo los principios de eficiencia, eficacia y honradez en el ejercicio de la función pública, para cumplir los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a través de sus artículos 31 fracciones XVIII y XIX y 95 fracciones I y IV dispone como atribuciones de los ayuntamientos, las siguientes:
"Artículo 31.-Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII.	Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras.
Artículo 95.-Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;..”
De los preceptos normativos citados con anterioridad, se advierte que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado a más tardar el veinte de diciembre del año del año inmediato anterior, atribución que corresponde al Tesorero Municipal, quien además se encarga de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, corresponde a la Legislatura, a través del Órgano Superior de Fiscalización, fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, a saber: 
“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios…
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.”
En el mismo tenor, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que los entes fiscalizables, entre ellos el Sujeto Obligado, se encuentran constreñidos a entregar al Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al termino del trimestre correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, y 32 párrafo primero del citado ordenamiento, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
III. Órgano Superior: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
…
XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;;
(…)
Artículo 32.-… Las cuentas públicas estatal y municipal, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así mismo, las entidades fiscalizables deberán presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente.
...
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año...”
Cabe señalar, que la formalidad a seguir en la presentación de los citados informes trimestrales, se determina conforme a las Políticas para la Integración del Informe  Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, que son emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:8], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar dicha información. [8: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Presentacion_Mpal.pdf] 

Así, derivado del análisis, se pudo observar que la expresión documental que podría dar cuenta de la información peticionada podría ser el “Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa” que el Sujeto está obligado a remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), como parte integrante del informe trimestral, de conformidad con lo establecido en las Políticas citadas, como se muestra a continuación:
[image: ]
La finalidad del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa, consiste en efectuar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios por Clasificación Administrativa, para lo cual los entes fiscalizables deben presentar trimestralmente la información de las Unidades Administrativas que integran su estructura orgánica, haciéndose evidente que el sujeto obligado se encuentra en posibilidad de atender de manera positiva la solicitud de información, por lo que se estima procedente ordenar la entrega del soporte documental en el que conste, al mayor grado de desagregación posible, el presupuesto asignado a la Unidad de Transparencia, para el ejercicio fiscal 2021.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR. 
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:9]. [9:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03-14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas  las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 03349/INFOEM/IP/RR/2021 y 03596/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
1. Certificado de competencias laborales y el documento que acredite el último grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia.
2. Recibos de nómina proporcionados en respuesta.
3. Perfiles de puesto faltantes, de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.
4. Formato Único de Movimiento de Personal, contrato o documento análogo de la servidora pública que ostenta el cargo de Jefa de Departamento de la Unidad de Transparencia.
5. Cédulas de bases de datos personales actualizadas al nueve de junio de dos mil veintiuno.
6. Aviso de privacidad simplificado de todas las áreas que integran su estructura orgánica, así como el aviso de privacidad integral de la Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas.
7. Documento de seguridad de datos personales en posesión del Municipio de Atizapán de Zaragoza, vigente.
8. Manual de procedimientos de la Unidad de Trasparencia o el documento análogo que regule el funcionamiento de dicha área, vigente al veinte de mayo de dos mil veintiuno.
9. Presupuesto asignado a la Unidad de Transparencia, para el ejercicio fiscal 2021, al mayor grado de desagregación posible.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese, oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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